
 
VISTO: 

 El legado científico y humano que nos dejó el Dr. René Gerónimo 

FAVALORO; y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

 Que René Gerónimo Favaloro nació en 1923 en una casa humilde del barrio 

“El Mondongo” de La Plata, donde se le inculcó el valor del esfuerzo y el trabajo. A 

tan sólo una cuadra se levantaba el Hospital Policlínico como presagio de un 

destino que no se hizo esperar. Con apenas cuatro años de edad, Favaloro 

comenzó a manifestar su deseo de ser “doctor”; 

 

Que concurrió al Colegio Nacional de La Plata que le brindó una formación 

humanística, social y el valor de ser solidario.  

 

Que el hecho fundamental de su preparación profesional fue el 

“practicantado” (actual residencia) en el Hospital Policlínico, centro médico de una 

amplia zona de influencia. Allí se recibían los casos complicados de casi toda la 

provincia de Buenos Aires. En los dos años en que prácticamente vivió en el 

Hospital, Favaloro obtuvo un panorama general de todas las patologías y los 

tratamientos pero, sobre todo, aprendió a respetar a los enfermos, la mayoría de 

condición humilde. Teniendo además una experiencia de años como médico rural 

en la Provincia de La Pampa, más precisamente en la localidad de Jacinto Aráuz, 

que le permitió conocer de muy cerca el sufrimiento de la gente; 

 

Que tomó la decisión de ir a formarse a un lugar de excelencia, la Cleveland 

Clinic, en el año 1962, donde tuvo que empezar de abajo, haciendo todo tipo de 

tareas, sin manejar el idioma fluidamente, encabezando el 9 de mayo de 1967, lo 

que sería la primera operación de bypass aortocoronario; 

 

Que resolver el problema de la irrigación cardiaca, cuando hay sectores de 

la arteria coronaria obstruidos, fue el gran logro del Dr. Favaloro; a ello le siguió la 

difusión y estandarización de esta técnica -el bypass-, que hizo que su prestigio 

trascendiera todas las fronteras, ya que el procedimiento cambió radicalmente la 

historia de la enfermedad coronaria. La cirugía del bypass coronario es 

considerada uno de los 400 inventos más importantes de la historia de la 

humanidad; 

 

Que en 1971, en el apogeo de su carrera como cirujano cardiovascular y con 

millonarios ofrecimientos para quedarse en EEUU, decide regresar a nuestro país; 

No conforme con lo logrado hasta ese momento, creó la Fundación Favaloro en 

1975. En 1980, fundó el Laboratorio de Investigación Básica y en agosto de 1998, la 

Universidad Favaloro. Fue miembro de la CONADEP. En 1992, inauguró el 

Instituto de Cardiología y Cirugía Cardiovascular de la Fundación Favaloro en 

Buenos Aires; 



 
 

Que René Favaloro no se conformó con ayudar a resolver los problemas de 

esa necesidad básica que es la salud en cada persona en particular, sino que 

también quiso contribuir a curar los males que aquejan a nuestra sociedad en su 

conjunto. Jamás perdió oportunidad de denunciar problemas tales como la 

desocupación, la desigualdad, la pobreza, el armamentismo, la contaminación, la 

droga, la violencia, convencido de que sólo cuando se conoce y se toma conciencia 

de un problema es posible subsanarlo o, aún mejor, prevenirlo; Desde siempre 

sostuvo que todo universitario debe comprometerse con la sociedad de su tiempo 

y recalcaba: “quisiera ser recordado como docente más que como cirujano”. Por esa 

razón, dedicó gran parte de su tiempo a la enseñanza, tanto a nivel profesional 

como popular. Un ejemplo fue su participación en programas educativos para la 

población, entre los que se destacaba la serie televisiva “Los grandes temas médicos”, 

y las numerosas conferencias que presentó en la Argentina y en el exterior, sobre 

temas tan diversos como medicina, educación y la sociedad de nuestros días; 

 

 
POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL PICO 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA: 

Artículo 1ro.: Designase con el nombre de “René Gerónimo FAVALORO”, a la 
calle 217 de nuestra ciudad.  

Artículo 2do.: El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área 
correspondiente, procederá a la señalización respectiva.  

Artículo 3ro.: De forma. 


